
MEMORIA JUSTIFICATIVA PARA LA CONTRATACIÓN, POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO RECOGIDO EN EL ARTÍCULO 159.6 DE LA 
LEY 9/2017 DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO PARA EL SERVICIOS DE 
TRATAMIENTO DE MONOGRAFÍAS DE DEPÓSITO LEGAL, PARA LA 
COMPACTACIÓN DE DEPÓSITOS DE LA BIBLIOTECA REGIONAL DE MADRID

La Ley 10/1989 de Bibliotecas de la Comunidad de Madrid crea en su artículo 18 la 
Biblioteca Regional de Madrid con la misión de reunir, conservar y difundir el 
patrimonio bibliográfico madrileño, y toda la producción, impresa o producida por 
cualquier procedimiento o en cualquier soporte, de Madrid y sobre la Comunidad.

De acuerdo con la funciones que tiene asignadas por ley, la Biblioteca Regional de 
Madrid se ocupa de gestionar y recibir el depósito legal, con carácter obligatorio, de 
todas las publicaciones que se producen en la Comunidad de Madrid en cualquier 
forma de producción y soporte; además, como centro depositario ha de conservar  
este patrimonio bibliográfico en las condiciones físicas y ambientales adecuadas, de 
acuerdo a las características propias de cada material.

El cumplimiento de la Ley 23/2011, de 29 de julio, de depósito legal, implica, según el 
artículo 2.1, la recepción por parte de los centros conservadores de cada comunidad 
autónoma de las publicaciones que constituyen el patrimonio bibliográfico, sonoro, 
visual, audiovisual y digital español. En la Comunidad de Madrid supone una media de
40.000 publicaciones al año en todo tipo de soporte. El crecimiento anual medio 
estimado de monografías, en papel, procedentes de depósito Legal que integran los 
depósitos de la Biblioteca Regional de Madrid es de 19.000 volúmenes.

Las monografías procedentes del depósito legal de los años 2002 a 2016 están 
organizados en 11 depósitos de la Biblioteca Regional de Madrid, que ocupan un total
6.487 metros linéales. El espacio disponible actual es insuficiente para instalar la 
cantidad de volúmenes que previsiblemente se publicaran en el año en curso y 
siguientes.

La recepción continuada de ese volumen de monografías hace necesario adoptar 
medidas prácticas que tienen el objetivo de optimizar el espacio de las estanterías y 
aumentar el número de volúmenes por depósito, cuidando siempre la adecuada 
disposición de los volúmenes para su conservación.

Las medidas a adoptar suponen cambiar los criterios de ordenación de los fondos y 
conlleva trabajos diversos de carácter mecánico y técnico: en primer lugar la 
planificación del espacio, posteriormente la manipulación de los volúmenes para 
asignarle un lugar preciso, y finalmente la creación o modificación del registro de 
ejemplar que facilite su búsqueda y localización en el Catálogo de Bibliotecas de la 
Comunidad de Madrid. A través de estas acciones, la Biblioteca Regional cumple con 
su misión de conservar, difundir y facilitar el acceso al patrimonio bibliográfico 
madrileño del que es depositaria.

Se trata de un contrato de servicios contemplado en artículo 159.6 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y Código CPV: 92510000-9: 
Servicios de bibliotecas y archivos.
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La dirección de los trabajos será responsabilidad del Jefe de Unidad de la Biblioteca 
Regional de Madrid.

Por todo lo expuesto, se propone la contratación de un servicio de tratamiento de 
monografías de depósito legal para la compactación de depósitos de la 
Biblioteca Regional de Madrid, referido al tratamiento de un mínimo de 49.734 títulos 
de monografías por un importe máximo de 63.787,78 € IVA incluido, con cargo a la 
partida 22706 del Programa 332B del Presupuesto de Gastos para el año 2021-2022.

En Madrid, a fecha de firma
La Subdirectora General del Libro

Fdo.: Isabel Moyano Andrés
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